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CONSEJO DE POSGRADO

RESOLUCTóN ESPE-CP-RES-201 9-024

Referenc¡a: Acta No. ESPE-CP-CSE-2019-004. sesión de 11 de febrero de 2019

El Consejo de Posgrado, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en
uso de los deberes y afibuciones conferidas en el Art. 39 del Estatuto de la
Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 1 de la Constitución de la República del E,:uador, eslablece:
"Art. 1 1 .- [Principios para el ejercicio de los derechos].- Eil e.jercicio de los
derechos se regirá por los s¡guientes principios: (...)
3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los
instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e

inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público,
administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte.
Para el ejercicio de los derechos y las garantías constitucioni¡les no se exigirán
condiciones o requis¡tos que no estén establecidos en la Constitución o la ley.
Los derechos serán plenamente justic¡ables. No podrá alegarse falta de norma
jurídica para justificar su violación o desconocim¡ento, para desechar la acciÓn
por esos hechos ni para negar su reconocimiento.
4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de
las garantías constitucionales
5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las serv¡doras y
serv¡dores públicos, adm¡nistrat¡vos o judiciales, deberán aplicar la norma y la
¡nterpretac¡ón que más favorezcan su efectiva vigencia. (...)";

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del E,:uador, determina:
"Art. 76.- [Garantías básicas del derecho al debido proceso].- En todo proceso
en el que se determinen derechos y obligaciones de cttalquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las s¡tJu¡entes garantías
básicas:
1. Corresponde a toda autoridad administrativa o ¡udicial, garantizar el
cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. (...)
7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las s¡guientes garantías: (...)
h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumenlos de los que se
crea asistida y replicar los argumentos de las otras partes; presentar pruebas y
contradec¡r las que se presenten en su contra.
m) Recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se
decida sobre sus derechos.";

Que, ef artículo 226 de la Constitución de la República del Eicuador determina:
"Ar1. 226.- [Competencias y facultades de los servidores públicos].- Las
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Que, el artículo 46 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina:
o

¡nstituciones del Estado, sus organ¡smos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en
la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejerc¡cio de los derechos
reconocidos en la Constituc¡ón.";

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: ,,Art.

350.- [Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación
Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación,
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción
de soluciones para los problemas del país, en relación con los obietivos del
régimen de desarrollo.";

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece:
"Art.355.- [Derecho a la autonomía].- El Estado reconocerá a las universidades
y escuelas politécnicas autonomÍa académica, administrativa, financiera y
orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principioi
establecidos en la Constitución.
Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la
autonomía, ejercida y comprendida de manera solidar¡a y responsable. Dicha
autonomía garantiza el ejercicio de la libenad académica y el derecho a la
búsqueda de la verdad, sin restricciones;(..)";

Que, el artículo 5 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), señala: ,,Art. 5.-
Derechos de las y los estudiantes.- Son derechos de las v los estud¡antes los

siguientes:
a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación
conforme sus méritos académicos; (... )
c) Contar y acceder a los medios y recursos adecuados para su formación
superior; garantizados por la Constitución (...)";

Que, el artículo 17 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), reconoce:
'Art. 17.- Reconocimiento de la autonomÍa responsable. - El Estado reconoce a
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa,
financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Const¡tución
de Ia República (...)";

Que, el artículo 18 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece:
"Art. 18.- Ejercicio de la autonomia responsable. - La autonomía responsable
que ejercen las universidades y escuelas pol¡técnicas cons¡ste en:(...) b) La
libertad de expedir sus estatutos en el marco de las disposiciones de la
presente Ley;(...) e) La libertad para gestionar sus procesos internos:";

"Art. 46.- rganos de carácter colegiado. - Para el ejercicio del cogobierno las
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universidades y escuelas pol¡técn¡cas definirán y establecerán órganos
colegiados de carácter académico y administrativo, así c<¡mo unidades de
apoyo. Su organización, integración, deberes y atr¡buciones constarán en sus
respectivos estatutos y reglamentos, en concordancia con su misión y las
disposiciones establecidas en esta Ley (...)";

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES),
establece: "El principio de pertinencia cons¡ste en que la e,Cucación superior
responda a las expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación
nacional, y al régimen de desanollo, a la prospectiva de desarrollo cienlífico,
humaníst¡co y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural (...)";

Que, el artículo 1 18 Ley Orgánica de Educación Superior (L.OES), determina:
Art. 1 18.- Niveles de formación de la educación superior. - Los niveles de
formación que imparten las instituc¡ones del Sistema de Educación Superior
son: (... )
c) Cuarto nivel, de postgrado, está orientado al entrenanliento profesional
avanzado o a la especialización científica y de investigación. Conesponden al

cuarto nivel el título profesional de especialista; y los grados académicos de
maestría, PhD o su equivalente (...)";

Que, el artículo 123 Ley Orgánica de Educación Superior (LC)ES), señala: "Art.

123.- Reglamento sobre el Rég¡men Académico. - El Conseio de Educación
Superior aprobará el Reglamento de Régimen Académico que regule los títulos
y grados académicos, el tiempo de duración, número de créditos de cada
opción y demás aspectos relacionados con grados y títulos, buscando la

armonización y la promoción de la movilidad estudiantil, de profesores o
profesoras e invest¡gadores o invest¡gadoras.";

Que, el artículo 98 del Código Orgánico Adm¡nistrativo cit¡a: "Art. 98.- Acto
administrat¡vo. Acto adm¡nistrativo es la declaración unilateral de voluntad,
efectuada en eiercicio de la función adm¡nistrativa que produce efectos
jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con !;u cumpl¡miento y
de forma directa. Se expedirá por cualquier medio documenta.l, físico o digital y
quedará constanc¡a en el expediente adm¡nislrativo.";

Que, el artículo 3 de la Codificación del Reglamento de Ré1¡imen Académico
emitido por el Consejo de Educación Superior, determ na: "Art¡culo 3.-

Objetivos. - Los obietivos del régimen académico son: a. Garantizar una
formación de alta calidad que propenda a la excelencia y pertinencia del
Sistema de Educación Superior, med¡ante su articulación a las necesidades de
la transformación y participación social, f undamentales para alcanzaÍ el Buen
Vivir.";

Que, el artículo 13 del Reglamento de Régimen Acadérnico (Codificado)
emitido por el Consejo de Educación Superior, señala: Arti:ulo 13,- Período
académico.- Los períodos académicos en el Sistema de Educación Superior,
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serán ordinarios y e)draordinarios. Período académico ordinario.- A efectos de
facilitar la movilidad académica en el Sistema de Educación Superior, las IES
implementarán al menos dos períodos académicos ordinarios al año. con un
mínimo de 16 semanas efectivas para la realizac¡ón de activ¡dades formativas
en cada período.(...)";

Que, el artículo 25 de la Codificación del Reglamento de Régimen Académico
emitido por el Consejo de Educación Superior, determina: .Articulo 25.- Trabaio
de titulación en los programas de maestría profesional.- Se considerarán
trabajos de titulación de la maeshía profesional, los siguientes: proyectos de
desarrollo, estudios comparados complejos, artículos profesionalei de alto
nivel, diseño de modelos complejos, propuestas metodoiógicas y tecnológicas
avanzadas, productos artÍsticos, d¡spositivos de alta tecnología, informel de
investigación, entre otros, que permitan la verificación del perfil de egreso
contemplado.en el programa. La investigación en este tipo de programa és de
carácter analítico y con finalidades de ¡nnovación. En los trabajos de titulación
de la maestría profes¡onal, deberán contener al menos la deierminación del
tema o problema, el marco teórico referencial, la metodóloga pertinente y las
conclus¡ones,_de acuerdo y en equivalencia a la metodologíaque se utilice para
su elaboración. Su elaboración deberá guardar correipondencia con las
convenc¡ones científicas del campo respectivo. En el caso de que el estudiante
no opte por los trabajos de t¡tulac¡ón indicados en el inciso que precede, podrá
rendir un examen complexivo, siempre que el programa lo contemple. En cada
programa de maestría profesional se deberá establecer, al menos. dos
opciones para la titulación.";

Que, la Disposición General Tercera de la Codificación del Reglamento de
Régimen Académico emitido por el consejo de Educación superiol manifiesta:
TERCERA.- Aquellos estudiantes que ño hayan culminad'o y aprobado la
opc¡ón de titulación escogida en el período académico de culminación de
estudios (es decir aquel en el que el estudiante se matriculó en todas las
activ¡dades académicas que requiera aprobar para concluir su carrera o
programa), lo podrán desarrollar en un plazo adicional que no excederá el
equivalente a 2 períodos académicos ordinarios, para lo cual, deberán solicirara la autoridad académica pertinente la conespondiente prórroga, el primer
periodo adicional no requerirá de pago por concepto de mairículio arancel, ni
valor similar. De hacer uso del segundo periodo requerirá oe pago por concepto
de matrícula o arancel.
En este caso, la IES deberá garant¡zar el derecho de titulación en los tiemoos
establecidos en esta Disposición y de acuerdo a lo determinado en el artículo s.
literal a), de la LOES.";

9ge, la Disposición General Cuarta de la Codilicación del Reglamento de
Régimen Académico emitido por er consejo de Educación superio-r, manif¡esta
cuARTA.- cuando er estudiante haya cumprido y aprobado ra iotaridad der pran
de. estudios exceTto la opción de tituiación éscogida dentro del piazo
establecido en la Disposición General Tercera, y nayan transcurrido hasta 10
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años, contados a partir del ú¡timo período académico de la respectiva carrera o
programa, deberá matricularse y tomar los cursos, asignaturas o equivalentes
para la actualización de conocim¡entos, pagando el valor establecido en el
Reglamento para la Regulación de Aranceles, Matrículas y Derechos en las
Instituciones de Educación Superior Particulares y lo establecido en el

Reglamento para garantizar el cumpl¡miento de la Gratuidad de la Educación
Superior Pública en el caso de las Instituciones de Eclucación Superior
Públicas. Adicionalmente, deberá rendir y aprobar un¡¡ evaluación de
conocimientos.(...);

Que, la Disposición General Quinta de la Codificación detl Reglamento de
Régimen Académico emitido por el Consejo de Educación Superior, manifiesta.
QUINTA.- Si un estudiante no finaliza su carrera o programa y se retira, podrá
reingresar a la misma carrera o programa en el tiempo máximo de 5 años
contados a part¡r de la fecha de su retiro. Si no estuviere aplicándose el
mismo plan de estudios deberá completar todos los requisitc,s establec¡dos en
el plan de estudios vigente a la fecha de su reingreso. Cumplido este plazo

máximo para el referido re¡ngreso, deberá reiniciar sus estudlos en una carrera
o programa vigente. En este caso el estudiante podrá homologar a través del
mecanismo de validación de conocimientos, las asignaturas, cursos o sus
equivalentes, en una carrera o programa vigente, de conformidad con lo
Establecido en el presente Reglamento.
En el caso de que al momento del reingreso del estud¡arlte a la carrera o
programa no estuvieren vigentes y su estado corresponda a no v¡gente
habilitado para registro de títulos, la IES podrá ¡mplementar un plan que
garantice al estudiante la culminación de los estudios. Se exceptúan de esta
disposición, a aquellas carreras o programas cerrados ¡ror el CES o el

CEAACES;

Que, en la Disposición General Decima Octava de la Codificación del
Reglamento de Régimen Académico emitido por el Consr:jo de Educación
Superior, señala DECIMA OCTAVA.- En caso de que un estudiante no apruebe
la opción de titulación escogida durante el periodo de culminación de esludios,
tendrá derecho a presentarla, por una sola vez, siempre que se encuentre
dentro de los plazos establecidos en la Disposición General Tercera;

Que, el artículo 10 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE, determina: "Art. 10. La Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE",

contará con los siguientes órganos colegiados académicos, ¡rdministrat¡vos s¡n

la calidad de cogobierno y autoridades:
a. Organos Colegiados Académicos: (...)
Conseio de Posgrado (... )";

Que, el artículo 134 literal l) del Reglamento Interno de Régimen Académico y
de Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE' determina
como uno de los deberes de los estudiantes de todos los niv'eles de formación:
"l) Cumplir con los principios y disposiciones establecidas en la Ley Orgánica
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de Educación Superior, su reglamento, el ordenam¡ento jurídico, el código de
ética instituc¡onal y la normativa interna vigente.";

Que, el Capítulo Vll, del Título Xlll del Reglamento Interno de Régimen
Académico y de Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armaáas -
ESPE, regula el proceso de Titulación, para quienes forman parte de un
programa de maestría;

Que, el artículo 288 del Reglamento lnterno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadai - ESPE, señala: 

-,,Art.

288.- Unidad de titulación.- Está orientada a la fundamentación teórica -
metodológica y a la generación de una adecuada base empírica, que garantice
un trabajo de titulación, basado en procesos de ¡nvestigación e interv-ención o
la prep.aración y aprobación de un examen Oe grado que contribuya al
desarrollo de las profesiones, los saberes, la tecnólogía o las artes y las
ciencias. (... ). ";

Que, el artículo 291 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Un¡vers¡dad de las Fuerzas Armadai - ESPE, señala: ,,Art.

291.- Trabajo de titulación en los programas de maestrías profesionales. - Este
tipo de programas deberán profundizar el conocimiento de la epistemología def
campo profesional y desarrollar proyectos de investigación e innovación de
carácter analítico, que pueden utilizar métodos multi e ¡nter disciplinar.
Las horas asignadas al trabajo de titulación serán equivalentes al 20% del
número total de horas del proqrama.
se considerarán trabajos dititulación de las maestrías profesionales. entre
otros de similar nivel de comprejidad, los siguientes: proyeitos de investigación
y desarrollo, estudios comparados complejós, artículos óientíficos de arto-niver,
diseño de modelos complejos, propuestas metodológicas y tecnológicaó
avanzadas, productos artíst¡cos, dispositivos de alta tecnología, entre otros de
igual nivel de complej¡dad.
En el caso de que el estud¡ante no opte por los traba,os de t¡tulac¡ón indicados
en el inciso que precede, podrá rendir un examen complexivo, siempre que el
programa lo contemple.";

Que, el artículo 328 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas-- ESpE, señala: ,,Élazo
para la elaboración del trabajo de titulación.- Los estudiantes que no hayan
aprobado el trabajo de tituración en el período académico de cúrminación'de
estudios, es decir aquer en er que el estudiante se matriculó en todas ras
activ¡dades académicas que requiere aprobar para concluir su programa, lo
podrán desarrollar en un plazo adicional que no excederá el equiva-lente a 2
períodos académicos ordinarios, para lo cual, deberá solicitar á Conse¡o Oá
Posgrado, la correspondiente prórroga.
En caso de que el estudiante no iermine el fabajo de t¡tulación dentro del
tiempo de prórroga determinado en el inciso anterior, éste tendrá por única vez,
un plazo adicional de un período académico ord¡nario, en ei que deberá
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matricularse en el respectivo programa en el último período académ¡co
ord¡nario o extraord¡nar¡o según corresponda (...)";

Que, el artículo 329 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESF E, estipula.- De la
reprobación del examen de carácter complexivo.- En caso de que un estudiante
no apruebe el examen complexivo, tendrá derecho a rendir pr¡r una sola vez un
examen complexivo de grado;

Que, mediante Oficio presentado el Ing. Freddy Tapia, Coordinador de la
Maestría en Evaluación y Auditoria de Sistemas Tecnológicc,s, de fecha 27 de
septiembre de 2018, en lo que se refiere a la planificacitrn de un examen
complexivo y manif¡esta que tentativamente será en un máximo de dos meses;

Que, mediante Informe de fecha 07 de febrero de 2019 la Ing. María de
Lourdes Navas Padilla, Coordinadora General del Centro de Posgrados
recomienda: "Otorgar un plazo adicional de 3 meses, correspondientes a los

tiempos muertos en el proceso admin¡strativo para los/as/ señores/as/¡tas
maestrantes Christian Dan¡el Boada Ortiz, Jenny Patric¡a Ortega Maldonado y
Maritza lliana Solís Acosta culminen el proceso de titulaciór con la aplicación
del Examen complexivo de grac¡a;

Que, med¡ante memorando No. ESPE-V||-2o19-0281-M de 08 de febrero de
2019, a través del cual, el señor Vicerrector de Invest¡gac¡ón, Innovación y
Transferencia de Tecnología, somete a resolución del Conseio de Posgrado la
documentación relacionada con la solicitud de prórroga, para los maestrantes
para culminar el proceso de titulación perteneciente a la Maestría de
Evaluación y Auditoria de Sistemas Tecnológicos;

Que, el Consejo Posgrados en sesión extraordinaria de fech¡r 11 de febrero de
2019, avoco conocimiento del memorando N' ESPE-VIl-2019-0281-M y
considerando: a) El informe que presenta el Ing. Freddy Tapia León en el cual
evidencia los t¡emDos muertos adm¡n¡strativos, por tal razón solicita la
ampliación para la culminación del proceso de titulación; y; b) El informe
presentado por la Ing. María de Lourdes Navas Padilla, Coordinadora General
del Centro de Posgrados en el cual se sugiere se podría otorgar una prÓrroga

de tres meses, correspond¡entes a tiempos muertos en el proceso de titulación
ocasionados por la demora en el proceso administrativo; cons¡dera oportuno
conceder este tiempo en beneficio de los estudiantes;

Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2018-101 , de fecha 21 de
septiembre de 2018, se encarga como Vicerrector Académico General al Señor
Tcrn. IGEO. Humberto Aníbal Parra Cárdenas, PhD, como V¡cerrector
Académico General de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE,
respectivamente, por un año de acuerdo a lo autorizado de manera excepcional
a través de la Resolución RPC-SO-33-No.547'2018, del Consejo de Educación
Superior, a partir del 21 de septiembre de 2018;
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Oue, mediante memorando N" ESPE-VAG-2O19-OOO2-M, el señor TCRN.
Víctor Emilio Villavicencio, Ph.D. subrogará el cargo y funciones al V¡cerrector
Académico General a part¡r del 04 de enero de 20lg;

Que, en Art. 39 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE, literal a. consta como atribuc¡ón del Consejo de Posgrado: 'f. Conocer y
resolver sobre las peticiones o reclamos de los estudiantes de Posgrados";

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE

Art. 1.- Conceder a los señores maestrantes: CHRISTIAN DANIEL BOADA
ORTIZ, JENNY PATRICIA ORTEGA MALDONADO y MARTTZA
ILIANA SOLIS ACOSTA, pertenecientes al Programa de Maestría en
Evaluación y Auditoria de Sistemas Tecnológicos, un plazo adicional de
TRES MESES, a partir de la notificación de la presente resolución, para
que concluyan con el proceso de titulación y graduación.

Art.2.- El plazo señalado en el artículo precedente, se concede como
extens¡ón del segundo período académico de prórroga, establecido en
la Disposición General Tercera de la Codificación del Reglamento de
Rég¡men Académico em¡t¡do por el Consejo de Educación Superior, por
lo que no genera un costo adicional, a más del que corresponde
cancelar por ésta segunda prórroga, tal como lo determina la normativa
vigente.

Art.3.- Disponer al Coordinador del programa de Maestría en Evaluación v
Auditoria de Sistemas Tecnológicos, continúe con el proceso dó
titulación y graduación, según lo establecido en el Reglamento de
Régimen Académico y de Estud¡antes de la Univers¡dad de las Fuerzas
Armadas - ESPE.

Art.4.- Del control del cumpl¡miento de la presente resolución se responsab¡lizaa: Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia
Tecnológica, Director del Centro de posgrados y Coordinador del
programa.



tSPt
wtvE¡8tDAo o€ tag FUEnzaa ¡Blr^oas
¡¡tov¡ttot a¡a¡ r¡ axorr¡I|c¡a

SECRETARIA DEI COI{SEJO OE POSGRAOO

Exoedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, el 1 1 de febrero de 2019.

TCRN. CC.EE
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE POSGRADO
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